
PROYECTO DE REFORMA DEL TEXTO COVSTITUCIONAL 

FORTALECIMIEHTO DEL FEDERALISMO 

ART. 1 9 )  REFORMASE EL TEXTO DEL ART. 107, mediante la agregación de 

un segundo apartado, del siguiente tenor: 

Los Gobernadores integran una Junta que se reúne en sesión 

con el Presidente de la Nación no menos de cuatro veces al año, en 

cuyo ámbito se establecen políticas de concertación y, previa ins-/ 

tancia conciliatoria, se formalizan los reclamos por los daños eco- 

nómicos causados a una provincia por la aplicación de la Ley,Tra-/ 

tados, cualquier norma administrativa del Gobierno Federal o hechos 

de la naturaleza que afecten a sus poblaciones o a la producción. / 
Previo dictamen del organismo técnico que la Ley Reglamentaria pre- 

,+.- vea, el reclamo será resuelto por la Corte de Justicia en un plazo 

e no super los sesenta días.- 

habilitado por el a 

/,diY 
T O S  

tículo 3 Q ,  inciso A) de la L 

de Declaración de la necesidad de la Reforma Constitucional. 

11.- MATEXIAL: La intención del legislador preconstituyente en orden 

al fortalecimiento del régimen federal recepta una real necesidad / 
cuya superación fortalecerá la estructura jurídica esencial de nuesz 

tra República. 

La creación del ámbito de la Junta de Gobernadores, formal& 

za dándoles jerarquía constitucional, los encuentros de la / / / /  



totalidad de los Gobernadores con el Presidente de la Nación.- 

La mención en el texto cuya agregación se propicia, de / 
la palabra "sesión" apunta precisamente al carácter de formalidad 

que las reuniones deben poseer. 

No obstante, el espíritu que preside esta institución es 

el de la concertación y, en caso de diferendos, el privilegio de 

la instancia Conciliatoria. 

Agotada esta última, será la Corte de Justicia, previo / 
dictámen técnico de un organismo determinado por ley, el Órgano 

del Estado que deberá expedirse en cuanto a la procedencia del / 
reclamo, decidiendo las indemnizaciones o reparaciones, en su ca- 

so, de los perjuicios que acarreen la aplicación de las normas de 

carácter federal a los derechos adquiridos en lo económico y en 

lo cultural, a los Estados Provinciales o a los particulares que 

los habitan. 

Los Gobernadores son quienes tienen en lo jurídico y en 

lo político la responsabilidad primaria e intransferible de la / -  
gestión de los intereses públicos provinciales. La recepción por 

parte de la Convención Nacional Constituyente de la reforma propi 

ciada por el presente Proyecto, asumirá una faceta decisiva de / 
la vida institucional de la Nación, otorgando un cauce de efecti- 

vo y eficaz ejercicio del Federalisrno. 

La recepción constitucional de la Junta de Gobernadores 

cumple, en forma indirecta, con otro objetivo planteado por el / 
legislador preconstituyente, cual es el de la atenuación del si2 

tema presidencialista (artículo 2Q de la L. 24.309, apartado A / 
del Núcleo de Coincidencias Básicas).- 


